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[bookmark: _Toc200713444]MISIÓN

Somos una institución educativa privada, de nivel medio superior, comprometida con la preparación de sus estudiantes para su inserción en la sociedad con una formación académica que integra el conocimiento y su aplicación, donde el alumno se educa y desarrolla sus competencias en un ambiente de libertad, disciplina y compañerismo.

[bookmark: _Toc200713445]VISIÓN

Ser la mejor institución educativa privada, de nivel medio superior del Estado, identificada por la calidad académica y humanística de sus egresados, comprometidos con el entorno ecológico y social.

[bookmark: _Toc200713446]VALORES

Respeto, responsabilidad, tolerancia, trabajo grupal y protección al medioambiente.

[bookmark: _Toc200713447]PRINCIPIOS

[bookmark: _Hlk192667082]1. Garantizar la educación de calidad, inclusiva y equitativa; 
2. Fomentar el aprendizaje a lo largo de la vida;
3. Fomentar la innovación;
4. Promover una vida sana y de bienestar;
5. Fomentar modalidades de consumo y producción sostenibles;
6. Promover la igualdad entre géneros y el empoderamiento de las mujeres
7. Fomentar una cultura de la paz, la convivencia y la no violencia en todas sus formas; 
8. Contribuir al crecimiento económico sostenido e inclusivo, así como al logro del empleo productivo y digno;
9. Hacer conciencia acerca del cuidado medioambiental, el cambio climático y sus efectos.




REGLAMENTO DE SERVICIÓS PROFESIONALES

[bookmark: _Toc200713448]INTRODUCCIÓN
El presente reglamento tiene como finalidad normar el desempeño en el Instituto Independencia y se encuentra enmarcado en la visión, misión, valores y principios institucionales. Se complementa con la Identidad INDE, y el Contrato de prestación de servicios profesionales y el Reglamento del Escolar.

[bookmark: _Toc200713449]CAPÍTULO I: ÁMBITO
Único: El presente reglamento tiene aplicación para todo el personal docente y administrativo contratado por el Instituto Independencia para el período escolar 2025–2026.

[bookmark: _Toc200713450]CAPÍTULO II: DEFINICIONES
2.1. Docente: Se denomina al profesional con grado mínimo de licenciatura y cédula profesional debidamente acreditados, aptitudes pedagógicas y perfil apropiado para impartir una o varias asignaturas del Plan de estudios de acuerdo con el Profesiograma del bachillerato. 
2.2. Asignaturas y /o Unidades de aprendizaje UAC. Se denominan a las materias que conforman cada Programa Educativo y que se imparten en cada uno de los periodos lectivos a lo largo del trayecto formativo del estudiante.
2.3. Periodo lectivo: Se denomina a cada una de las partes que conforma un ciclo escolar.
2.4. Programa Educativo: Se denomina a los dos niveles que se ofrecen en el Instituto Independencia: Secundaria General y Bachillerato General.
2.5. Director de Nivel: Se denomina al área que implementa y coordina el nivel educativo correspondiente, compuesta por: un director, una prefectura y un auxiliar de servicios.
2.6. Prefecturas de Nivel: Mantener el orden y la disciplina, vigilar el control de asistencias retardos y permisos de docentes y alumnos, vigilar el cumplimiento del reglamento escolar, colaborar con el personal docente en la solución de problemas, notificación de avisos a padres y alumnado, mantener informados a los padres sobre incidencias académicas y disciplinares, atención al alumno padres y docentes. 
Auxiliar de servicios: Tiene como funciones recibir y organizar la documentación de inscripciones para su registro, concentrar en los formatos respectivos, los resultados del trabajo académico de los alumnos (calificaciones), tramitar el registro y certificación de dichos resultados y llevar el control estadístico de la población institucional, captura de calificaciones en plataforma y sistemas internos, expide constancias, justificantes, elabora boletas internas y oficiales, organización de expedientes oficiales (listas de calificaciones y de seguimiento, plantilla de personal, consejos de participación, cargas horarias, etc.) y control de actividades docentes y extracurriculares.
2.. Comunidad educativa: Se denomina a la totalidad de los integrantes:  estudiantes, docentes, administrativos, personal auxiliar y de apoyo y padres de familia.

[bookmark: _Toc200713451]CAPÍTULO III: DERECHOS
Son derechos del docente:
3.1. El respeto a los lineamientos contractuales firmados con Superación Educativa y Cultura de Tlaxcala S.C
3.2. Ejercer la impartición de clase de acuerdo con los lineamientos académicos del Programa Educativo.
3.3. Conocer los documentos y lineamientos pertinentes a su labor docente y desempeño profesional, así como de sus respectivas actualizaciones. 
3.4. Acceder al Programa de capacitación del Instituto Independencia con el fin de cumplimentar y fortalecer su perfil docente.
3.5. Ser informado con oportunidad de las disposiciones institucionales y académicas, así como de actividades y programas a que haya lugar.
3.6. Conocer y recibir retroalimentación relacionada con su desempeño docente.
3.7. Recibir información y resolución de dudas, a través de la Dirección de Nivel, de cualquier asunto de ámbito académico que concierna a su desempeño.
3.8. Ser escuchado por la Dirección de Nivel correspondiente o, en su caso, por la Dirección General en casos particulares de interés o inconformidad.
3.9. Ser tratado con respeto y dignidad por todos los integrantes de la comunidad educativa del INDE.
3.10. Con fundamento en el Reglamento de Becas, los prestadores de servicios profesionales podrán obtener beca estudiantil para un familiar directo en los niveles de educación que administra Superación Educativa y Cultura de Tlaxcala S.C, previa solicitud en las fechas convocadas.
3.11. Contar con un ambiente laboral respetuoso, libre de acoso, hostigamiento o discriminación, en cualquiera de sus formas.
3.12. Que se resguarde con confidencialidad la información personal, académica y profesional del docente, conforme a la normativa vigente.
3.13. Tener acceso a los resultados de su evaluación docente y, en caso de inconformidad, presentar observaciones o solicitar revisión ante la Dirección de Nivel.
3.14. Ser informado y ejercer su derecho a audiencia y defensa ante cualquier procedimiento disciplinario.
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Son obligaciones del docente:
4.1. Conocer y aplicar el Modelo Educativo del Instituto Independencia.
4.2. Crear ambientes de clase favorables a la formación, la profesionalización, la comunicación y la interrelación de los estudiantes. 
4.3. Cumplir puntualmente con los deberes inherentes a su carga académica y horaria.
4.4. Preparar con oportunidad y pertinencia sus temas, actividades y recursos de clase.
4.5. Proporcionar con oportunidad a la Dirección de Nivel del Programa y a los estudiantes los lineamientos, de las asignaturas, criterios de evaluación y demás recursos relacionados con el desarrollo de su actividad docente.
4.6. Evaluar a los estudiantes en tiempo y forma, con objetividad e instrumentos adecuados y conforme a los criterios establecidos, reportando a la Dirección de Nivel los resultados dentro de las fechas y mediante los mecanismos que ésta establezca.
4.7. Ser parte del proceso de evaluación del desempeño docente y acatar las disposiciones que de ésta se deriven.
4.8. Participar en las capacitaciones institucionales programadas por la Dirección de Nivel.
4.9. Para el caso del nivel de secundaria asistir a las reuniones del Consejo Técnico Escolar y / o Reuniones de Colegiado y a los talleres intensivo del personal docente.
4.10. Registrar, antes de cada clase, en el libro que para tal propósito exista en la oficina de la prefectura, su asistencia y puntualidad y temas a desarrollar. 
4.11. En caso de impedimento ineludible para asistir a una clase, avisar con la debida anticipación al Director de Nivel. El aviso no constituye justificación de la inasistencia.
4.12. Devolver a los alumnos los trabajos escritos o prácticos con las observaciones y calificación correspondientes, evitando la utilización de éstos para fines ajenos a su asignatura.
4.13. Entregar al Director de Nivel y al Departamento de Contabilidad, Finanzas y Recursos Humanos, como requisito para su contratación, copias de su documentación personal y académica acompañadas de los correspondientes originales para comprobar su autenticidad, y expedir puntualmente sus recibos por el cobro de honorarios contar con su alta SAT al inicio de clases.
4.14. Tratar con dignidad y respeto a todos los integrantes de la comunidad educativa del INDE.
4.15. Asistir a las reuniones de academia, llevar a cabo los acuerdos de las mismas y participar en la construcción y desarrollo de los proyectos integradores.  Con una perspectiva sustentable, inclusiva y de equidad de género desde el diseño hasta la ejecución del proyecto.
4.16. Registrar en la bitácora de seguimiento a los estudiantes y reportar al área de prefectura o director correspondiente a los estudiantes que a su juicio se hagan acreedores a sanciones, ya sea por aspectos académicos o disciplinarios que pudieran interferir en el proceso de aprendizaje.
4.17. Los profesores deberán mantener el orden dentro del grupo, y dejar limpia y ordenada el aula o espacio académico.
4.18. Conducirse con ética profesional, honestidad y responsabilidad en todas las actividades académicas y administrativas en las que participe.
4.19. Promover una cultura de paz, inclusión, respeto y no discriminación en el entorno escolar.
4.20. Reportar oportunamente cualquier situación que ponga en riesgo la integridad física, emocional o psicológica de los estudiantes o de cualquier miembro de la comunidad educativa.
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5.1. Impartir las asignaturas afines a su formación profesional y experiencia laboral.
5.2. Promover los valores y principios institucionales.
5.3. Asesorar y/o conducir trabajos de investigación y/o proyectos.
5.4. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos y señalamientos institucionales.
5.5. Observar y hacer buen uso de las instalaciones, equipamiento, materiales y recursos de la institución.
5.6. Reportar y/o canalizar ante la Dirección de Nivel o el Comité de Convivencia y Género, los casos de abuso, acoso u hostigamiento, en cualquiera de sus formas, que involucre a integrantes de la comunidad educativa, asegurando en todo momento la protección de las personas afectadas y la confidencialidad del proceso.
5.7. Preservar el buen nombre de la institución en su propio actuar y en el de otros.
5.8. Conducirse con respeto, integridad y ética en su relación con los estudiantes y demás integrantes de esta comunidad educativa.
5.9. Usar y preservar los materiales y recursos didácticos y profesionalizantes que obtenga en préstamo o se encuentren a su cargo, propiedad de la Universidad del Altiplano.
5.10. Elaborar su planeación didáctica y desarrollarla en la plataforma institucional

[bookmark: _Toc200713454]CAPÍTULO VI: EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE
6.1. Se lleva a cabo hacia el final de cada periodo lectivo con base en una encuesta aplicada a los estudiantes a su cargo y a la valoración de cumplimiento por parte de la Dirección de Nivel.
6.2. Los resultados se utilizan como criterio para la asignación de cargas académicas, el fortalecimiento del desempeño docente y la mejora continua institucional.
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Quedan prohibidas cualquier tipo de violencia en sus diferentes formas  -mediante comentarios, insultos, burlas, bromas, rumores o agresiones-, que atenten contra la dignidad o la integridad física  de alumnos, docentes y personal administrativo, y de personas que vivan con una condición diferente, sean está en forma directa, mediante terceros o a través de algún medio de comunicación o electrónico (impreso, grafiti, teléfono celular o internet), serán atendidas mediante la aplicación del procedimiento reglamentario. Independiente de las acciones legales que procedan.  

7.1. Faltas
I. Moderadas:
a) Incumplimientos en el horario de clase (retrasos o duración reducida)
b) Inasistencias no justificadas.
c) Rezago en la entrega de calificaciones o programas del módulo.
d) Suspender a los alumnos sin previa autorización de la Dirección de Nivel respectiva, o sancionarlos académicamente (en calificaciones), por situaciones que no estén previamente autorizadas en los rasgos de evaluación.
e)  Hacer ventas, tandas, rifas, préstamos a los alumnos, docentes o administrativos o solicitarles cooperaciones para actividades escolares o extraescolares.

II. Graves:
f) Recurrencia de faltas moderadas.
g) Uso indebido de instalaciones, equipamiento, materiales o recursos de la institución.
h) Actos de maltrato a los estudiantes.
i) Denostación verbal de la institución.
j) Actividades extra- clase no autorizadas por la Dirección..

III. Muy graves:
k) Falsificación de documentos.
l) Actos de discriminación a cualquier integrante de la comunidad educativa.
m) Acoso u hostigamiento a los estudiantes.
n) Acoso sexual a estudiantes.
o) Acoso y hostigamiento a otros integrantes de la comunidad educativa
p) Cualquier tipo de acercamiento o frecuentación con las y los estudiantes que no esté delimitada por la relación docente–estudiante.

7.2. Sanciones
I. Faltas moderadas[footnoteRef:1]: amonestación oral. [1:  Determinada por la Dirección.] 

II. Faltas graves[footnoteRef:2]: amonestación escrita, resarcimiento del daño material, suspensión temporal. [2:  Determinada por la Dirección  y la Dirección General.] 

III. Faltas muy graves[footnoteRef:3]: suspensión temporal o definitiva, no renovación del contrato, destitución. [3:  Determinada por la Dirección General y la Alta Dirección.] 

Nota: Se garantiza siempre el derecho a defensa por parte del docente y /o administrativo.
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8.1. Cualquier situación no prevista en el presente reglamento será resuelta por la Alta Dirección y/o el Consejo Técnico Consultivo del Instituto Independencia.
8.2. Las disposiciones del presente reglamento son vigentes para el ciclo escolar que se indica y deja sin efecto las disposiciones de “Reglamentos de servicios profesionales educativos” anteriores.
Entra en vigor agosto 2025
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